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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002865-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a tres unidades del 
Consejo Genético de Castilla y León, casos atendidos entre los años 2015-2019 y primer 
trimestre 2020 y resultados diagnósticos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 114, de 4 de junio de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001857 a PE/001859, PE/001865, PE/002612, PE/002614, PE/002616, PE/002624, 
PE/002626, PE/002636 a PE/002640, PE/002642, PE/002644, PE/002657, PE/002660, PE/002662 a 
PE/002777, PE/002779, PE/002781 a PE/002784, PE/002797, PE/002798, PE/002800 a PE/002813, 
PE/002827 a PE/002836, PE/002848, PE/002851 a PE/002853, PE/002855 a PE/002857, PE/002860, 
PE/002861, PE/002863 a PE/002875, PE/002877, PE/002879, PE/002880, PE/002882, PE/002884, 
PE/002886 a PE/002888, PE/002982, PE/002983, PE/002986 a PE/002992, PE/002999 a PE/003001, 
PE/003006 a PE/003011, PE/003014 a PE/003020, PE/003022, PE/003038, PE/003043, PE/003227, 
PE/003230, PE/003231, PE/003397, PE/003403, PE/003404, PE/003408 a PE/003410, PE/003412, 
PE/003415, PE/003424, PE/003425, PE/003435 a PE/003440 y PE/003442, publicadas en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1002865, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a las unidades de Consejo Genético de Castilla y León.

El Programa de Consejo Genético en Cáncer Hereditario de Castilla y León se 
coordina, desde el año 2003, por la Dirección General de Salud Pública y persigue la 
identificación de pacientes con una predisposición genética hereditaria al cáncer (mama, 
ovario y colorrectal), para aplicar en sus familiares medidas de prevención que permitan 
reducir la incidencia de estos tres tumores, tomar medidas de diagnóstico precoz e 
indicar un tratamiento que aumente su supervivencia.

Este programa se desarrolla a través de tres Unidades de Consejo Genético 
(UCG) ubicadas en el Complejo Asistencial Universitario de Burgos, Complejo Asistencial 
Universitario de Salamanca y en el Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid.
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Estas unidades atienden a los pacientes y sus familias derivados desde sus 
propias Áreas de Salud y también desde las Áreas de Salud de otras provincias, según 
la siguiente distribución:

En siguientes tablas se relacionan el número de pacientes (casos índices) 
registrados en la aplicación informática de Consejo Genético en Cáncer Hereditario 
atendidos en cada una de las tres Unidades de Consejo Genético, según año y Área de 
Salud (AS) de procedencia:
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En cuanto a la distribución de los pacientes y familiares atendidos, se facilita 
en las siguientes tablas en las que consta la distribución por años, indicando datos 
acumulados, según localización del cáncer y Unidad de Consejo Genético (UCG) de 
atención médica:
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En cuanto a los datos de resultados, se facilitan los datos registrados en la 
aplicación informática que proporciona soporte al Programa respecto a las Unidades 
de Consejo Genético de Burgos y Salamanca, en cuanto a los años en que constan 
datos completos, ya que en la Unidad de Consejo Genético del Hospital Rio Hortega 
de Valladolid los resultados de las pruebas realizadas se graban en la historia clínica 
electrónica del paciente y no en la aplicación informática, por lo que no constan datos 
registrados en el programa.
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Valladolid, 22 de junio de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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